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de clara y completa. en conse- 
cuencia se admite al trámite 
ordinario.- En lo principal se 
dispone: Córrase traslado con 
ta demanda y este auto a los 
demandados señores José 
Rafael Pinango Espinosa, a 

tos Cónyuges Mania Hortensia 
Pinango Cuascota y Jesús 
Rosalino Meneses Bolaños 
a fín de que en el termino 
de Ley propongan las excep- 

ciones que les asistan, bajo 
prevenciones; para tal efecto. 

En virtad dei juramento de los 
demandantes, citese por la 

prensa en uno de dos periódi 
cos de mayor circulación que 
se editan en la ciudad de Quito 
de conformidad en el art. 82 
del Código de Procedimiento 
Civil, bajo apercibimiento en 

rebeldía, cuéntese en este pro- 
ceso con los señores Alcalde 

y Procurador Sindico del 

Municipio de Pedro Moncayo.- 
De conformidad con lo previsto 
en el Art. 1000 del Código de 
Procedimiento Civil, inscríba- 
se y notifíquese la demanda 
en el Registro de la Propiedad 
de esta cantón, incorpórese 
al proceso los documentos 

adjuntos, Téngase en cuenta 
la designación del defensor 
de tos actores y el casillero 
judicial para sus notificacio- 

nes.- Actúe el Ledo. Eduardo 
Michitena como Secretario 

Encargado. 

CITESE Y.- NOTIFIQUESE. f).- 
Dr, Luis Eduardo Taipe. 

t).- Juez Encargado. Dr. Luis 
Eduardo Ta:pe. 

Lo que CITO a Usted para tos 
fines de ley Previniéndole de 
la obligación de señalar casi- 
lero judicial dentro del esta 

jurisdicción y fuera de este 
Juzgado. 

Tabacundo, 7 de octubre del 
año 2010. Certifico. 
LCDO, EDUARDO MICHILENA 

SECRETARIO ENCARGADO. 
Existe firma y sello. 
A.P./46948/k.m. 

“005: 504 MBTeso Se FO Teamza 
por un camino empedrado; el 
momento de la inspección se 
observó que existe sombría de 
palma Africana distnbuida en 
dos lotes de 20 hectáreas y 
la otra de 25 hectáreas, está 

ubicado en una zona tranquila. 

goza de un buen clima. 
VIAS DE ACCESO 
Se viabiliza al inmueble desde 
a carretera pública principal 

que divide a la propiedad que 
divide en dos a la propiedad 
que se encuentra en el recinto 
las golondrinas en la coope- 
rativa Leon Febres Cordero a 
unos 15 Km del centro poblado 
principal. 

AVALÚO Para hacer el presente 
avalúo, he tomado en const- 
deración su ubicación. propor- 
ción, dimensiones, factor de 

comercialización el entorno, la 
oferta y demanda dentro del 

mercado inmobiliario, 
VALORACIÓN: 
Detalle; V. Unitario; Valor 

Total 
45,50 has; 150; 6750 
20 has de paíma; 1600; 
32000 
25 has de palma; 1550; 38750 
TOTAL: 77500 
SON: SETENTA Y SIETE 
MIL QUINIENTOS DOLARES 
AMERICANOS 
Lo que comunico al público en 
general para los fines legales 
consiguientes, en el día y hora 
señalado se recibirá ofertas 
que cubran por lo menos las 
dos terceras partes del avalúo 
aprobado del bien objeto del 
remate mediante cheque cer- 
tificado a la orden del Juzgado 
o efectivo, adjuntando el diez 
por ciento del valor ofrecido 

en dinero efectivo o cheque 
certificado a nombre de esta 

Judicatura. 
DR. GALO BAEZ JAIME 

SECRETARIO DEL JUZGADO 
VIGESIMO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 
Hay firma y sello 
ACT5747/tf 

senarmuos se recibira OTerTas 

que cubran por la menos las 

dos terceras partes del avaluo 

aprobado del bien objeto del 
remate mediante cheque cer- 
tificado a ía orden dei Juzgado 
o efectivo, adjuntando el diez 
por cienta del valor ofrecido 
en dinero efectivo o cheque 
certificado a nombre de esta 
Judicatura. 
DR. GALO BAEZ JAIME 

SECRETARIO DEL JUZGADO 
VIGESIMO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 
Hay firma y selio 
AC75971/4 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO NOVENO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
AVISO JUDICIAL DE REMATE 
Se hace conocer al público en 
general , para los fines de ley 

consiguientes que por disposi- 
ción del señor Juez Noveno de 
to Civil de Pichincha , dictada 

en la causa DE EMBARGO Y 
REMATE No. 263/2.010.£CS., 
el día que contaremos viernes 
doce ( 12 ) de Noviembre del 
año dos mil diez ( 2010 ), desde 
las catorce hasta las dieciocho 
horas, en la Secretaría de este 
Despacho , se efectuará el 
remate del vehículo embar- 
gado , cuyas características a 
continuación se detallan 
A. Lugar del reconocimiento: El 
lugar se encuentra ubicado en 

el parqueadero del Depositario 
Judicial ubicado en la Av. Río 
Coca, de esta ciudad de Quito, 
Provincia de Pichincha. 
B. Características del vehí- 
culo: 

Marca; SUZUKI; Tipo; Jeep 
Modelo.- GRAND VITARA SZ; 
Placas. PBD-3496 

Clase.- JEEP; Color.- GRAFHITE 
GRAY PEAR 
Año.- 2008; No.Motor.-H27A- 
276527 
No. chasis.- 
J353TD94V484106128 Cc. 
Estructura: 
Parte externa.- En la parte 

A
 

x 

la pintura, los accesorios, 105 
neumáticos, la carrocería, ta 

tapiceria y el estado actual des 

vehiculo el valor se estima en 

19.000,00 USD (DIECINUEVE 

MI DOLARES AMERICANOS) 
Por tratarse del primer seña 
tamiento, toda postura debe- 
rá cubrir por lo menos las dos 
terceras partes del avalúo 

Octubre de 2010. 

PUBLICIDAD, 

SERVICIO,...   

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Ni 

  

CONSTITUCIÓN DE PAECEVENTIVO 

S.A. 

PAECEVENTIVO S.A., se constituyó por escri- 
tura pública otorgada ante el Notario Tercero 

Suplente del Distrito Metropolitano de Quito, 
el 28 de Septiembre de 2010, fue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución SC. DJC.Q.10 004318 de 11 de 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 
Acciones 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es. 

A) ASESORÍA Y CONSULTORÍA EN TODO 
LO RELACIONADO CON MARKETING, 

DISEÑO, 
CONTRATACIÓN POR SU CUENTA O POR 
CUENTA DE TERCEROS DE IMPULSADORAS, 
MODELOS O EN GENERAL PERSONAL 
CON EL FIN DE PROMOCIONAR U BIEN O 

Quito, 11 de Octubre de 2010. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS 
ASS ENCARGADA 

TIPO : SEDAN 
PLACAS” POB-591 
CON LAS O SIWLMÉMTES 
SARACTERISTICAS 
+ Kuiemetros recorridos segir 
la marcación del tablerr 
79483 

+ Motor a GASOLINA de cuatro 
cilindros 1,400 c...c. 
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GRÁFICO... 
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FTIVado, na SRUUIOO GENIUOE HAVIA PEA A AA IRALA Y 

EN ejercic o de las atuibuciones delegadas por ex sena: Supermbendente de Baron: 

y Seguros mediante resolución No ADM-2006-728:17 de 16 de mavo ue 2006, sabh- 

cadas con resolución No ADM-2007-8181 de 5 de diciembre del 2007 

  

RESUELVE 

ARTÍCULO 1.- APROBAR la consttución de la AGENCIA ASESORA PROLDUC- 

TORA DE SEGUROS FUNDAMENTUMCORP S A, domiciliada en el Distrito Me- 

tropolitano de Quito, con un capital social de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 800,00), dividido en ochocientas acciones 

sociátes guales, acumulativas e ingivisibles, con yn valor nominal de 144 DOLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USS 1 0901 cada una 

  

ARTÍCULO 2.- DISPONER que el Motano Tngésimo Sepumo del cantor Chutte 

tome nota al margen de la escritura publica de constitución de la AGENCIA ASE- 
SORA PRODUCTORA DE SEGUROS FUNDAMENTUMCORP S A, otorgada el 4 
de mayo del 2010, que ha sido aprobada por la presente resolución, y, siente las 

razones correspondientes 

ARTÍCULO 3.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito, inscriba 
la escritura pública de constitución junto con la presente resolución; y, cumpla con 

las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTÍCULO 4.- DISPONER que esta resolución se publique, por una sola vez, en 
uno de los periódicos de mayor circulación del Distrito Metropolitano de Quito, con- 

juntamente con el extracto de la escritura pública de constitución de la compañia, 

que será elaborado por la Superintendencia de Bancos y Seguros. 

ARTÍCULO 5.- DISPONER que la compañía una vez que haya dado cumplimiento 
a lo ordenado en la presente resolución, remita a este organismo de control dos 
copias de la escritura pública con la constancia de lo actuado. 

ARTÍCULO 6.- DISPONER que la compañía la AGENCIA ASESORA PRODUCTO- 
RA DE SEGUROS FUNDAMENTUCORP S.A., publique el estatuto social para ser 
distribuido entre los accionistas y el público, y, envíe tres ejemplares a esta Super- 

intendencia. 

COMUNÍQUESE.- Dada en la Superintendencia de Bancos y Seguros, en Quito, 

Distrito Metropolitano, el veinticinco de agosto del dos mil diez. : 

Dra. Paulina Guerrero Vivanco 

INTENDENTA NACIONAL. DEL SISTEMA DE SEGURO PRIVADO 

LO CERTIFICO.- Quito, Distrito Metropolitano, el veinticinco de agosto del dos mil 

diez. 

Dr. Santiago Peña Ayala   SECRETARIO GENERAL (E) 
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